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MUNICIPIO: CHINCHÓN 
ACTUACIÓN: SUMINISTRO DE CAMIÓN GRÚA 
PROGRAMA: PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2016-2019   
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. TRAMITACIÓN ORDINARIA 
 
 
 
MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA DEL PRESUPUESTO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE “SUMINISTRO DE CAMIÓN GRÚA.” 
 
En relación con el precio base de licitación que ha de regir en el contrato titulado 
“Suministro de camión grúa”, para el Ayuntamiento de Chinchón (Madrid), y cuya 
cuantía es de CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS, (49.000 €), I.V.A incluido, se 
informa que dicho ayuntamiento aportó a este respecto la documentación que se exige 
conforme al artículo 11 del Decreto 75/2016, de 12 de julio, por el que se aprueba el 
Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR), en la que se 
incluye el precio del suministro. 
 
De acuerdo con dicha documentación, se hace constar: 
 

• Que la determinación del presupuesto del contrato se ha hecho conforme al 
presupuesto aprobado en sesión celebrada por el Pleno Ordinario del 
Ayuntamiento de Chinchón en su sesión de fecha 5 de diciembre de 2018, tal y 
como consta en el certificado que emitió este ayuntamiento con fecha 11 de 
diciembre de 2018 por el que se acordaba aprobar la propuesta de inclusión en 
el PIR 20016-2019 de las obras incluidas en la propuesta de la alcaldía, entre 
las cuales se incluía la actuación denominada “Suministro de camión grúa ”. 
 

• Que el Ayuntamiento de Chinchón presentó, para el alta de esta actuación, un 
informe de viabilidad justificativo de dicha inversión. En dicho informe se 
relacionaban las características técnicas del suministro y se especificaba que el 
suministro era viable técnica y económicamente, esto es, que el 
ayuntamiento había verificado que en el mercado existían bienes con esas 
características técnicas por el presupuesto aprobado.  

 
• Que el Ayuntamiento de Chinchón, como comprobación de la viabilidad técnica 

y económica del suministro, presentó, para el alta de esta actuación, una 
factura proforma con las características requeridas por el ayuntamiento y por el 
presupuesto aprobado.  
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Vista la documentación aportada por el Ayuntamiento de Chinchón, el Director General 
de Administración Local dictó Resolución, con fecha 3 de Junio de 2019, por la que se 
daba de alta en el PIR para el periodo 2016-2019 la actuación denominada 
“Suministro de camión grúa” por un importe de 49.000 €  (I.V.A. incluido). 
 
Por todo ello se entiende que la cuantía del precio base de licitación es 
suficientemente correcta y que es posible la concurrencia de ofertas en la licitación.  
 
 

 
                                         EL JEFE DE AREA DE  

INFRAESTRUCTURAS LOCALES 
       

VºBº 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
INVERSIONES EN MUNICIPIOS 
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